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VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
por ALFONSO RIVA ASPAJO, asignado con el Expediente N" 040-2021308118 de
fecha 29 de marzo de 2021, contra la Cafta No 012-2021-GRS[VI-DRE/DO-OF.OP-
UE306-R/DS notificado con fecha 24 de matzo de 2021, pedeneciente a la Unidad
Ejecutora 306 - Educación Rioja, en un total de diecisiete (17)folios útiles; y,

CONSIDERANDO:
ii't

Que, el aftÍculo 76' de la Ley No 28044 Ley

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1 .'l de Ia Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalldad de mejorar
la gestión pÚblica y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Marlín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimlzar el uso de los recLtrsos",
también establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSIV/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artícui-o primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Fünciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Oficio No 061-2021-GRSM-
DRE-UGEL-R/OAJ de fecha 29 de ma"zo de 2021, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Rioja, remite el recurso de apelación interpuesto por don ALFONSO
RIVA ASPAJO, en su condición de cesante bajo los alcances del DL N" 20s30, contrala Carta No 012-2021-GRSM-DRE/DO-OF OP-ÜE306-R/DS notificado con fecha 24 dematzo de 2021, que. declara que la pretensión del pago del subsidio por luto y gastos desepelio por el fallecimiento de su señor padre, quieñ en vida fue Beltran Rña Gómez,
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del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
respectiva circunscripción territorial. Tiene relacrón con el

de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
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cido el 19 de setiembre de 1978, ha sido atendida mediante Carta No 16g-201g-
M-DRE/DO-OF op-uE3o6-R/ARp de fecha 30 de lutio oe zot o;

Que, el recurrente ALFONSO RIVA ASPAJO,apela contra la carta No 012-2021-GRSM-DRE/DO-OF.Op-UE3o6-R/DS notificado confecha 24 de matzo de 2021 y solicita que Superior Jerárquico lo revoquá-/ oroene etpago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: Es profesor cesánte del DLN' 20530 adquiriendo el derecho de lo solicitado; sin 
"rbrrgo, 

no Ie otorgaron el citadobeneficio nunca;

Que, corresponde al superior jerárquico analizary evaluar el expediente administrativo y de la documentación sustentatoria que adjunta setiene, el Acta de Defunción expedido el21 de mayo de 201g, que su señor'padre Beltran
Riva Gómez, falleció el 19 de setiembre de 1978 en la ciudad de Rioja; sin'eÁbargo, tal
como lo señalan en la carta No 168-2019-GRSM-DRE/Do-oF.op-uE3o6-R/ARp de
fecha 30 de julio de 2019, no es posible su atención por no haberle solicitado en su
oportunidad, demostrándose así, que no solicito el pago del subsidio por luto y sepelio
por el fallecimiento de su señor padre; así mismo, no ejerció su derecho facultad de
contradicción al acto administrativo de apelación, conforme lo señala el artículo 217.1.
del DS N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General"Conforme lo señata el arlicuto 120., frente a un
acto que supone que viola, desconoce o lesiona un derecho o un interés legÍtimo, procede su
contradicciÓn en la vía administrada mediante los recursos administratiyos...", solicitando el
pago del subsidio por luto y gastos de sepelio, después de más de 40 años, cuando ya
surgió efecto;

Que, para el otorgamiento del subsidio por luto
y gastos de sepelio tanto a los cesantes del DL N" 24029 Ley del profesorado modificado
por Ley N" 25212 y al personal administrativo cesante, se encuentran amparados en el
Decreto Legislativo No 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público, concordante con su reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 005-90-PCM, en cuyo articulo '142" inciso j) señala: Los programas
de bienestar social están dirigidos a contribuir al desarrollo humano del servidor de
carrera y de su familia en lo que corresponda..., Subsidios porfallecimiento del servidor
y sus familiares directos, así como por gastos de sepelio o servicio funerario completo,
en el artículo 144' prescribe que el subsidio por fallecimiento del servidor se otorga a
los deudos del mismo por un monto de tres (03) remuneraciones totales, en el siguiente
orden excluyente: cónyuge, hijos, padres o hermanos. En el caso de fallecimiento de
familiar directo del servidor: cónyuge, hijos o padres, el subsidio será de dos (02)
remuneraciones totales y en el artÍculo '145" señala que el subsidio por gastos de sepelio
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será de dos (02) remuneraciones totales, en tanto se dé cumplimiento a lo señalado en

; .. la parte final del inciso j) del artículo 142o , y se otorga a quien haya corrido con los gastos
rpertinentes;

Es preciso establecer que los componentes de
istema de pago del régimen del Decreto Legislativo No 276 y e artÍculo 8o literal b) del
ecreto Supremo No 05'1-91-PClVl, señala que la Remuneración Total está conformada

por Remuneración Total Permanente que está a su vez está constituida por la
Remuneración Básica, Bonificación personal, Bonificación Familiar, Remuneración
Transitoria por Homologar y la Bonificación por Refrigerio y movilidad y los conceptos
remunerativos adicionales otorgados por ley expresa, los mismos que se dan por el
desempeño de cargos que implican exigencias y/o condiciones distintas al común, para
tal fin, laResoluciónde SalaPlenaN'001-2011-SERVIR/TSCdefechalSdejuniode
2011 en el fundamento 21, estableció como precedente administrativo de observancia
obligatoria que la remuneración total oermanente ista en el ar1ículo 9" del Decreto
Supremo N" 051-91-PCM no es aplicable para el cálculo de la asiqnación porsubsidio
por qastos de sepelio: por lo oue. d beneficio se calcula de acuerdo con la
remuneración total o íntegra percibida por el servidor conforme lo establece el artículo
54'del Decreto Leqislativo N" 276;

El lMinisterio de Economía y Finanzas a través
de Ia Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el concepto de
Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente para los
beneficios como la asignación por subsidio por luto y gastos de sepelio, emitiendo el
lnforme Legal No 524-2012-SERVIR/GPGSC; por lo que, la Dirección Técnica
Normativa de Docentes del Ministerio de Educación mediante Oficio N" 039-2018-
MINEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN señala que de acuerdo a las disposiciones y
precisiones emitidas por las entidades rectoras del Sistema Administrativo de Gestión
de Recursos Humanos (SERVIR) y en materia remunerativa (Ministerio de EconomÍa y
Finanzas) para reconocimientos de las asignaciones por luto y gastos de sepelio para
los Cesantes del DL N' 20530, se debe tener en consideración lo señalado en el informe
legal524-2012-SERV|R", como se detalla a continuación.
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Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

lry-lqgi9t interpuesto por don ALFoNSo RlvA ASPAJo, contra ta carta No 012-2021-
GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE3O6-R/DS notificado con fecha 24 de marzo de 2021, no puede
ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado IMPROCEDENTE, dándose por agotada lavía administrativa;

De conformidad con el DS No OO4-2019-JUS que
aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del procedimiento AdminlstrativoGeneral, Ley N' z\o44 Ley General oá Educación, 'Ley N" 2gg44 ráv á. ReformaMagisterial, Decreto Supremo N'OO4-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución
Ejecutiva Regionat No 026-20.1 9-GRSM/GR.

f{o ossg -2021-GRSM/DRE

sECRETARTA GEN€RAL
c.M. toot)8l7oeo

SE RESUELVE:

tMpRocEDENrE er recurso o" ro",rffi' o.rJ*ltáH$X
ASPAJO, Cesante bajo los alcances del DL N" 20530, identificado con DNI N.01035519, contra Ia carta No 012-2021-GRSM-DRE/Do-oF.op-uE3o6-R/DS
notificado con fecha 24 de marzo de 2021, que señala que la pretensión del pago del
subsidio por luto y gas^t9s de sepelio por el fallecimiento de su señor padre, quÉn en
vida fue Beltran Riva Gómez, acaecido el 19 de setiembre de 1978, ha sido atendida
mediante Carta No 168-2019-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE3O6-R/ARP de fecha 30 dejulio de 2019, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente
resolución, perteneciente a la Unldad de Gestión Educativa Local Rioja.

ARTíGULO SEGUNDO: DAR PORAGoTADALAVíAADMINlSTRAT¡VA,cffiDecretoSupremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444- Ley del
Procedimiento Administrativo General 

ARTícuLo rERcERo: Nor¡FIcAR ra
presente resolución al interesado y a la Unidad de Gestión Educáiva Local Rioja, de
acuerdo a Lev 

ARTícuLo cuARTo: púBLreuESE ra
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin. gob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

DE SAN MART¡N
de Ecluc¿ción
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